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Democracia Viva: Fiscalía Regional evalúa
acciones tras fallo de la Corte de Apelaciones
que ordenó traslado de la causa a Santiago
CONVENIOS. Defensa sostiene que el principio de ejecución de los delitos que se les acusa está en la capital.

Constanza Caldera Pfeiffer

cronica@mercurioantofagasta.cl

La Fiscalía Regional eva-
luará las acciones a to-
mar, luego que la Corte

de Apelaciones de Antofagas-
ta declara la incompetencia
del Juzgado de Garantía de la
ciudad para seguir tramitando
la causa Democracia Viva, aris-
ta del caso Convenios, y orde-
nara la remisión de los antece-
dentes al Octavo Juzgado de
Garantía de Santiago.

Esto, tras el recurso presen-

tado por las defensas de esta
causa. Cabe recordar que en
esta arista se encuentran for-

malizados por fraude al fisco,
la exdiputada Catalina Pérez, el
fundador de Democracia Viva,
Daniel Andrade, el exseremi
del Minvu, Carlos Contreras y
la exconcejal Paz Fuica, por
eventuales irregularidades en
la firma de tres convenios en
Antofagasta el año 2022, entre

el Ministerio de Vivienda y esta
fundación por $426 millones.

En la audiencia de prepara-
ción de juicio oral del caso
Convenios del 6 de abril, el Juz-

gado de Garantía de Antofagas-
ta rechazó la solicitud plantea-

da por la defensa de Andrade.

ORIGEN DE LA CAUSA
La solicitud fue fundamentada
en base a los hechos conteni-
dos en la acusación del Minis-
terio Público, referente a la su-

puesta suscripción de un con-
trato de arrendamiento falso,
el 26 dejulio 2022, entre la ex-

pareja de Pérez y Cecilia Mi-
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CORTE DE APELACIONES DE ANTOFAGASTA ORDENÓ TRASLADO DE CAUSA DEMOCRACIA VIVA A SANTIAGO.

llán, en la comuna de Ñuñoa,
cuya dirección habría sido más
tarde fijada como domicilio de
Democracia Viva, para iniciar
actividades en el Servicio de
Impuestos Internos (SII).

En este contexto, desde la
defensa se plantea que el prin-
cipio de ejecución de los deli-
tos por los cuales se les acusa a

los imputados está en Santiago.
Sin embargo, desde la Fis-

calía se sostiene que el delito
que se imputa de fraude al fis-
co, tiene su origen en Antofa-
gasta, donde fueron suscritos
los tres convenios entre el Min-

vu y Democracia Viva.
Por su parte, lo que sigue es

que el Octavo Juzgado de Ga-
rantía se pronuncie y resuelva

"Hay que ver que
es lo que dice el
octavo juzgado de
garantía. Y
respecto de lo que
diga también hay
otras acciones que
se pueden evaluar
y tomar".

Juan Castro Bekios
Fiscal regional de Antofagasta

si acepta o no la competencia.
De ser rechazada, el proceso

judicial podría seguir en la Corte

Suprema, pero solo mediante la
vía excepcional de la queja, se-

gún publicó El Mercurio.
En tanto, una de las interro-

gantes que se abre, es si las res-
tantes aristas del caso Conve-

nios en la región: Fibra, Tomar-
te y Fusupo, también serán re-
visadas en Santiago, al estar
unificadas. Proceso que conti-
nuaría bajo esta lógica, de
acuerdo a lo señalado desde la
defensa a este Diario.

FISCAL REGIONAL
Sobre el fallo de la Corte de
Apelaciones de Antofagasta, el
fiscal regional Juan Castro
Bekios indicó que "primero
hay que ver qué es lo que dice
el Octavo Juzgado de Garantía.
Y respecto de lo que diga tam-
bién hay otras acciones que se
pueden evaluar y tomar res-
pecto de esa decisión".

"Estonoha terminado, no es
definitivo. Nosotros tenemos una

postura clara. De hecho, nuestra

postura es tan clara, como la que

tuvo la propia Corte de Apelacio-
nes de Antofagasta, cuando en

su momento en pleno resolvió y
acogió nuestra solicitud de desa-

fuero respecto de una parlamen-

taria de la región y en pleno re-

solvió que había antecedentes

para proseguir adelante, y no
hubo tema de competencia. Y
eso posteriormente, fue ratifica-

do por la propia Corte Supre-
ma", destacó Castro Bekios.

ABOGADO QUERELANTE
El abogado querellante del ca-
so Democracia Viva, Pablo To-
loza, dijo que si bien acepta la
resolución de la Corte de Ape-
laciones de Antofagasta, no
comparte el criterio por dos
razones. El primero, porque
los convenios fueron suscritos

en la capital regional.
"Si bien es cierto, el domi-

cilio que tenía Democracia Viva
era la Región Metropolitana,
que ha quedado plenamente
establecido en el proceso que
ese era un domicilio absoluta-
mente instrumental, toda vez
que nunca existió Democracia
Viva en ese lugar", declaró.

"En segundo lugar, porque
es una causa que lleva ya mu-
chos años. Y la defensa nunca
esgrimió ese hecho hasta aho-
ra. Participó de todas las au-
diencias, ha recurrido en reite-

radas ocasiones a la Corte de
Apelaciones de Antofagasta
por las situaciones de las medi-
das cautelares ( ... ) nunca du-

rante estos tres años esbozó la

posibilidad de que fuera la Re-
gión Metropolitana el tribunal
competente. Por tanto, nos pa-
rece que esto es una nueva me-
dida dilatoria por parte de la

defensa", agregó Toloza.

DEFENSAS
En tanto, el fallo de la Corte de

Apelaciones de Antofagasta fue
valorado por las defensas de
los imputados en el caso De-
mocracia Viva.

"A propósito de la incom-
petencia decretada por la Cor-
te de Apelaciones de Antofa-
gasta nos dio la razón, queda-
mos muy contentos y expec-
tantes de lo que viene. Daniel
Andrade es una persona que
ha enfrentado este proceso con

absoluta disposición y transpa-
rencia. El tribunal reconoció al-

go fundamental: que los actos
que se le imputan, como los
describe la Fiscalía se habrían
iniciado en Santiago, no en An-
tofagasta", indicó el abogado
de Andrade, Ignacio Figueroa.

Por su parte, desde la defen-
sa de Paz Fuica, el abogado Ro-
drigo Lazo mostró su satisfac-
ción por la resolución.

"Efectivamente creíamos y
así lo sostuvimos en la audiencia

respectiva en el Juzgado de Ga-
rantía, que el tribunal compe-
tente era el de Santiago, y no el
de Antofagasta. Y esto tiene va-

rias varios efectos. Primero, que

la causa completa se va a venir a

Santiago, lo que no se puede
modificar por parte del fiscal,
puesto que ya utilizó la facultad
de agrupar causas", dijo. 03

IMA realiza mejoras con miras
a nueva edición de Exponor
ANTOFAGASTA. Trabajos en rotondas y
recuperación de una pileta.

Con intervenciones en dis-

tintos puntos de la ciu-
dad, la municipalidad de

Antofagasta intensificó los tra-

bajos de recuperación y mejo-
ramiento de espacios públicos
con miras a una nueva edición
de Exponor, uno de los encuen-

tros mineros y empresariales
más importantes del país.

Las obras consideran mejo-
ras en sectores del norte y sur

de la comuna, incluyendo re-
cuperación de áreas
das, instalación de mobiliario
urbano, nuevas banderas y re-

novación de infraestructura
que permanecía abandonada
desde hace años.

El alcalde Sacha Razmilic
señaló que el objetivo es mos-
trar una mejor imagen de An-
tofagasta ante la llegada de visi-

tantes, inversionistas y turistas

que participarán del evento.
"Estamos preparando

nuestra mejor cara para recibir

a los visitantes, a los turistas y

también a los inversionistas.
Queremos que Antofagasta se
vea bien para que haya más tu-

rismo y nuevos negocios en
nuestra ciudad", afirmó.

Uno de los principales pun-
tos intervenidos corresponde a

la rotonda Pedro Aguirre Cer-
da, en el sector norte, donde se

desarrolló un mural en conjun-
to con Creo Antofagasta, FME
y BHP. Además, el municipio
ejecuta trabajos de pintura,
instalación de jardineras.

En paralelo, en el sector sur

avanzan las obras de recupera-

ción de la pileta ubicada en
Avenida La Minería, estructura

que permanecía fuera de fun-
cionamiento desde hace años.

El jefe comunal destacó
además que Exponor no solo
representa una instancia ligada

a la minería, sino también una
vitrina para atraer inversiones

y nuevas oportunidades eco-
nómicas para la ciudad.

"Muchas veces las personas

piensan que es una cuestión en-

tre mineras y proveedores, pe-
ro también viene mucha gente
de negocios que pueden ver
Antofagasta como una opción
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TRABAJOS EN PILETA SECTOR SUR.

para invertir, generando nue-
vas empresas y nuevos puestos

de trabajo", sostuvo. 03
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